Instrucciones para cumplimentar el formulario de Recogida de Datos de Precios de Medicamentos
Instrucciones generales
· Recoja datos para todos los medicamentos en el formulario de Recogida de Datos de Precios de Medicamentos  
· Para cada medicamento, recoja datos para la marca original y los productos genéricos de menor precio
· Sólo recoja datos para los medicamentos indicados en el formulario de Recogida de Datos de Precios de Medicamentos; nunca sustituya por otros medicamentos, concentraciones o formas
· Un medicamento sólo está disponible si usted lo ve físicamente. No anote los precios de medicamentos que no están disponibles.
Rellenar el formulario
PARA CADA MEDICAMENTO INDICADO EN LA COLUMNA A:

1. Identifique  el producto genérico de menor precio disponible en el punto de venta

Mientras que el formulario de Recogida de Datos de Precios de Medicamentos ya contiene el nombre y fabricante del producto de marca original, el producto genérico de menor precio debe ser identificado durante la visita en el terreno. 


· Si sólo hay un producto genérico equivalente, ese es el genérico de menor precio disponible en el establecimiento. En la fila marcada “Genérico de menor precio”, introduzca el nombre del producto en la Columna C y el nombre del fabricante en la Columna D.

· Si usted encuentra más de un producto equivalente genérico, identifique al de menor precio unitario (precio por píldora, comprimido, ml, dosis). Para cada producto divida el precio del envase entre el tamaño de envase para identificar al producto con el menor precio unitario. Introduzca el nombre del producto genérico de menor precio en la Columna C y el del fabricante en la Columna D.
2. Complete la Columna E:disponible

Complete la Columna E contestando ‘sí’ o ‘no’ según cuál de estos esté disponible:


Fila 1: Marca original


Fila 2: Equivalente genérico de menor precio

· Pida siempre ver un envase del producto y sólo anote que está disponible si de hecho lo ha visto.  

· Si el producto medicinal se encuentra, pero la forma farmacéutica o concentración difieren de las  indicadas en el formulario de recogida de datos, “no está disponible”. No lo reemplace con otro producto.
· Si un producto está temporalmente en ruptura de stock, “no está disponible”. No anote el precio del producto aunque éste esté disponible en una lista de precio. Comente que el producto estaba fuera de stock en la Columna J: Comentarios.
3. Complete la Columna G: Tamaño de envase disponible

En la Columna G para cada medicamento, introduzca el tamaño de envase realmente encontrado en el establecimiento para:


Fila 1: Marca original


Fila 2: Equivalente genérico de menor precio.


· Para cada producto, sólo recoja el precio de un tamaño de envase.
· Si el tamaño de envase recomendado está disponible, anote los datos para ese tamaño de envase. 

· Si no está disponible, seleccione el tamaño de envase inmediatamente superior. 
· Cuando sea posible, seleccione el mismo tamaño de envase para la marca original y el producto genérico de menor precio. 

· Si un medicamento está disponible en un envase a granel (ej. frasco) y el farmacéutico lo reenvasa en menores cantidades para los pacientes (ej. en una bolsita, sobre o botella), anote el tamaño y el precio del envase que se entrega al paciente.

4. Complete la Columna H: Precio del envase disponible

En la Columna H, introduzca el precio del envase disponible, en la moneda nacional, para:


Fila 1: Marca original


Fila 2: Equivalente genérico de menor precio.

· Pida ver o bien el precio de la lista o bien de la etiqueta del producto antes de anotar el precio en el formulario de Recogida de Datos de Precios de Medicamentos.
· No anote el precio de medicamentos que no estén disponibles. 
· Anote el precio total del medicamento, incluso si el paciente sólo paga una parte. Por ejemplo, si parte del precio es pagado por una aseguradora, o de otros modos (ej. si la aseguradora paga el 80% y el paciente paga el 20%, usted debe anotar el precio total (100%). 

· No tome nota de “descuentos especiales” (descuentos disponibles sólo para un grupo de pacientes). Sin embargo, anote los precios con el descuento si se aplican a todos los pacientes. Añada una nota en la sección de comentarios (Columna J).

· En el sector público, los medicamentos son frecuentemente distribuidos gratuitamente o por una tarifa fija, sea por el medicamento o por la visita. Si este es el caso en su país, posiblemente le darán las siguientes instrucciones:

· recoger los precios que la farmacia/dispensario pagan al proveedor; o 

· recoger solamente la disponibilidad (para el sector público). 

· En algunos casos, ciertos medicamentos son gratuitos o se paga una tarifa fija, mientras que otros no. Por ejemplo, esto puede ocurrir si un medicamento determinado es pagado a través de donaciones o de un programa especial de tratamiento. En estos casos:

· anote tanto la disponibilidad como los precios de los medicamentos que no son gratuitos o disponibles por una tarifa fija; 

· anote solamente la disponibilidad de los medicamentos que sí son gratuitos o por los que sólo se paga una tarifa fija y anótelo en la sección de Comentarios (Columna J).


5. Complete la Columna J: Comentarios, si necesario

La Columna J puede usarse para comentarios aclaratorios o para información adicional, tal como: 

· Producto temporalmente sin stocks.

· Se aplica un descuento en porcentaje.

· El medicamento es gratuito o se paga una tarifa fija.




Si los medicamentos son gratuitos o se paga una tarifa fija, se debe anotar su disponibilidad. 





Si alguno, pero no todos, los medicamentos son gratuitos o se paga una tarifa fija, se debe tomar nota de esto en la columna de Comentarios (Columna J) para cada medicamento gratuito o con tarifa fija. Si no, parecería que usted simplemente se olvidó de anotar el precio.





Cuando se pague una tarifa fija, anote qué cubre en Comentarios (Columna J). Por ejemplo, en el sector público puede incluir la consulta más el coste de dispensación. 











Anote el tamaño de envase como el número total de unidades, por ej.:


 60 cápsulas o comprimidos, NO 1 caja


200 dosis, NO 1 inhalador


500 mililitros, NO 1 botella 


2 gramos, NO 1 vial














El producto genérico de menor precio es siempre aquel con el menor precio unitario o precio por píldora, comprimido, ml o dosis.





El producto genérico de menor precio no puede ser el mismo que la marca original.
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